
LA DIRECCIÓN DE
EDUCACIÓN ESPECIAL

SERVICIOS QUE OFRECE

CENTRO NACIONAL DE RECURSOS
OLGA ESTRELLA (OD 90-2020)

Procura garan�zar la provisión de los recursos educa�vos
accesibles y orientar sobre los mismos, para que los
estudiantes en situación de discapacidad accedan,
par�cipen, permanezcan y aprendan en todos los niveles y
modalidades del sistema educa�vo.

DIRECCIÓN DE
EDUCACIÓN ESPECIAL

Dependencia responsable de orientar e impulsar las
polí�cas, planes, programas y proyectos desde una
perspec�va de educación inclusiva, así como los servicios
de atención para asegurar el acceso, par�cipación,
permanencia, el logro de los aprendizajes y desarrollo de
los estudiantes con necesidades específicas de apoyo
educa�vo asociadas a discapacidad, para garan�zar la
igualdad de oportunidades.

EQUIPO TÉCNICO: NACIONAL
REGIONAL Y DISTRITAL

Equipo mul�disciplinario que otorga asesoría
especializada y acompañamiento al distrito y los centros
educa�vos, en la atención educa�va que requieren los
estudiantes en situación de discapacidad, trastorno del
espectro au�sta (TEA), altas capacidades y sus familias,
desde un enfoque inclusivo garan�zando el acceso,
permanencia, par�cipación y aprendizaje.

AULAS ESPECIFICAS PARA
LA INCLUSIÓN EDUCATIVA

(AEIE)

Son espacios de escolarización en centros regulares para
la población que presenta necesidades específicas de
apoyo educa�vo asociadas a discapacidad, en edades
comprendidas entre los 5 años hasta los 15 años.

El obje�vo principal de estos espacios es ofrecer atención
educa va especializada a esta población con el propósito
de que puedan alcanzar las competencias necesarias para
transitar al aula regular.

Contamos con:

• 116 AEIE para estudiantes con trastorno del espectro
au�sta y discapacidad intelectual.

• 11 AEIE para estudiantes sordos

• 07 AEIE para estudiantes con sordoceguera y
discapacidad múl�ple.

• 15 AEIE de transición para la vida adulta y laboral.

• 01 aula hospitalaria dirigida a estudiantes que, por
diversas razones, entre ellas enfermedad crónica,
deben permanecer hospitalizados en un centro de
salud por más de quince días del calendario
escolar.



ESCUELAS REGULARES QUE TIENEN
INCLUIDOS ESTUDIANTES CON
NECESIDADES ESPECÍFICAS DE

APOYO EDUCATIVO ASOCIADAS A
DISCAPACIDAD Y/O ALTAS

CAPACIDADES

CENTROS DE EDUCACIÓN
ESPECIAL (CEE)

https://educando.edu.do/category/direccion-general-educacion-especial/

